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ACUERDO No. PSAA08-4711 DE 2008

(Marzo 27)

 

“Por el cual se delega en la Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la asignación de algunas funciones para la implementación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las conferidas por el parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, en la Ley 1098 de 2006 y de conformidad con lo decidido en la sesión de Sala Administrativa del día 27 de febrero de 2008,

 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, las siguientes funciones, en relación con la implementación de la Ley 1098 de 2006. 

 

· Definición del horario de atención para la prestación del servicio en la función de Control de Garantías. 

 

· Suspensión del reparto, para despachos judiciales que se incorporen al sistema. 
 

PARAGRAFO.- La delegación de que trata este artículo tendrá en cuenta los siguientes criterios:

 

a. a.             Las modificaciones a la organización del sistema de responsabilidad penal para adolescentes deben tener en cuenta la demanda del servicio, la estructura de la oferta; las condiciones de seguridad, de transporte y vías; condiciones culturales, formación y capacitación de funcionarios y empleados y costos de implementación. 

 

b. b.             Asegurar la atención eficiente de la demanda del servicio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales informarán a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura los cambios adoptados, enviando copia de los actos administrativos, el mismo día de expedición de los mismos. 

 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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